UNIVERSIDAD

| AUTONOMA
| DE CHILE

RESOLUCI('?N DE VICERRECTORIA
DE INVESTIGACION Y DOCTORADOS N°182/2020

CREA GRUPO DE INVESTIGACION DE MATRONERIA EN SALUD SEXUAL Y
SALUD REPRODUCTIVA (M-SRR), ADSCRITO A LA CARRERA DE
OBSTETRICIA Y PUERICULTURA SEDE TALCA.

VISTOS:
a) Las disposiciones establecidas en los Estatutos y demds cuerpos normativos de la
Universidad, en especial el Reglamento Orgénico aprobado por Resolucién de Rectoria

N°229/2018 y sus modificaciones posteriores contenidas en la Resolucién de Rectoria
N°148/2020.

b) La Resolucién de Rectoria N°104/2017 que Aprueba la Politica de Investigacién de la
Universidad.
¢) La Resolucién de Vicerrectoria de Investigacion y Postgrado N°144/2017 que aprueba

Criterios y Procedimientos para la Creacién de Grupos de Investigacién de la Universidad
Auténoma de Chile.

CONSIDERANDO:

a) El desarrollo que la actividad de investigacién tiene en las distintas unidades
académicas.

b) La necesidad de permitir la organizacién de grupos de investigacién en torno a
disciplinas y proyectos especificos.

¢) La propuesta formulada por la Directora de la Carrera de Obstetricia y Puericultura.

d) Que la solicitud de creacién del Grupo de Investigacion de Matroneria en Salud Sexual y
Salud Reproductiva cumple con lo indicado en la Resolucién de Vicerrectoria de
Investigacion y Postgrado N°144/2017.

RESUELVO:

1. Créase el Grupo de Investigacién de Matroneria en Salud Sexual y Salud
Reproductiva, adscrito a la Carrera de Obstetricia y Puericultura, Sede Talca.

2. El Grupo de Investigacién de Matroneria en Salud Sexual y Salud Reproductiva,
tendrd como propdsito desarrollar lineas de trabajo colaborativo disciplinar, con
la finalidad de generar evidencia cientifica para el ejercicio de la Matroneria a
nivel local y nacional.

Estara integrado por los siguientes investigadores:

i.  Dra®©. Daniela Andrade Rebolledo, Académica Facultad de Ciencias de la

Salud, Sede Talca.

ii. Mg. Lucila Cerda Muifioz, Directora de la Carrea de Obstetricia y
Puericultura Facultad de Ciencias de la Salud, Sede Talca.

iii.  Dra. Ana Ramirez Méndez, Académica Facultad de Ciencias de la Salud,
Sede Talca.

iv. Mg. Béarbara Contreras Mufioz, Presidenta del Colegio de Matronas y
Matronas Regién del Maule y Académica Facultad de Ciencias de la Salud,
Sede Talca.

v. Mg. Maria Briones Lorca, Académica Adjunta Facultad Ciencias de la
Salud, Sede Talca.

vi.  Mg. Priscilla Poblete Carrefio, Académica Adjunta Facultad de Ciencias de
la Salud, Sede Talca.
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vii.  Mg. Barbara Lépez Bravo, Académica Facultad Ciencias de la Salud, Sede
Talca.
viii.  Mg. Alejandra Espinoza Acuifia, Académica Adjunta Facultad de Ciencias de
la Salud, Sede Talca.
ix.  Mg. Gabriela Herrera Carrillo, Académica Facultad de Ciencias de la Salud,

Sede Talca.
X.  Solange Godoy Huenchicay, Académica Facultad de Ciencias de la Salud,
Sede Talca.
xi.  Lissette Alvarado Bustamante, Académica Facultad de Ciencias de la Salud,
Sede Talca.
xii.  Carolina Poblete Ramirez, Académica Facultad de Ciencias de la Salud,
Sede Talca.
xiii.  Marcela Zavala Valderrama, Académica Facultad de Ciencias de la Salud,
Sede Talca.
xiv.  Matias Carrefio Carrefio, Matrén CESFAM, Dr. Julio Contardo Urzia,
Talca.

Directora del Grupo de Investigacién: Dra©. Daniela Andrade Rebolledo,
Académica Facultad de Ciencias de la Salud, Sede Talca.

3. El Grupo de Investigacién, comenzara sus funciones a partir de la fecha de esta
resolucién y se mantendrd vigente mientras cumpla con lo sefialado en los articulos 6,
7 y 8 de la Resolucién de Vicerrectoria de Investigacion y Postgrado N°144/2017.

Registrese, comuniquese y archivese.

Temuco, 01 de diciembre de 2020.-
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SUAZO GALDAMES

IVAN SUAZO GALDAMES
Vicerrector de Investigaciéon y Doctorados
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Secretario General
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